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Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO CINCUENTA Y UNO (51) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D. C. 

Bogotá D.C, once (11) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 
Rad. 11001 40 03 051 2022 00192 00 

 

De conformidad con el artículo 90 del C. G. P., se inadmite la demanda para que, 

dentro del término de 5 días siguientes a la notificación del presente proveído, 

so pena de rechazo, se subsane lo siguiente: 

 

Alléguese poder debidamente conferido dirigido al presente juzgado, tal que en 

su contenido se indique el correo electrónico del abogado a quien se otorga el 

mismo, el que debe coincidir con el inscrito en el Registro Nacional de Abogados 

(art. 5 Decreto 806 de 2020).  

 

Notifíquese, 

 
 
 
 
 

HERNANDO GONZÁLEZ RUEDA 
Juez 

 
JUZGADO CINCUENTA Y UNO CIVIL M/PAL. 

Bogotá D.C. 
  
 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es 
notificada por anotación en ESTADO No.________, hoy 
_______________ 
 
 

OSCAR MAURICIO SALAZAR CORTES  
Secretario 
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